
   Señor 
Luis Gilberto Criollo Tenesaca 
GERENTE GENERAL DE TRANSPORTES 
“TRANSTRATADOS SOCIEDAD ANÓNIMA” | 

Presente 

De mi consideración: 

En la ciudad de Girón, a un días del mes de octubre de 2020, entre los señores 
CEDENTE señor ANGEL BOLIVAR ORDOÑEZ PIEDRA, con cédula de 
identidad Nro. 0700193766 y su cónyuge la señora ELVIA MATILDE ENCALADA 
PERALTA, con cédula de identidad Nro.0100463660, accionistas de la 

Compañía Transportes Ciudad de los Tratados "TRANSTRATADOS SOCIEDAD 
ANÓMIMA, quien tiene a su haber 75 acciones del valor de un dólar cada acción 
y por otra parte el CESIONARIO señor Wilson Javier Ordoñez Encalada, con 
cédula de identidad Nro.0103375622. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 
convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor del señor 
Wilson Javier Ordoñez Encalada, 75 acciones de las 75 acciones que tiene a su 
favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Intendencia de 
Compañías, dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el libro de 
acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia de la Compañía, para 
constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 
para los fines que importen derecho. 

   

Atentamente, 

ne Piedra ra. Elvia a | a a 
C.1.:0700193766 C.1.:0100463660 

CEDENTE ONYUGE DEL CEDENTE 

     

  

Sr. Wilson Javier Ordóñez Encalada /4 Y Ss 
Cl. ri 
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0010-M 0010 - 223 0103375622 
JUNTA No. CERTIFICADO No, CÉDULA No 

ORDOÑEZ ENCALADA WILSON JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES    

  

PROVINCIA: AZUAY 

po E CANTÓN: GIRON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: GIRON 

ZONA: 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y :    
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